
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/091116/655 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIX SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 9 de noviembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2016, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/091116/655 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario, y/o 
poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia de 89.3 MHz, en 
Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, sin contar con la 
respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable.  

Páginas 1-3, 5, 
14-16, 19, 27, 34, 
35, 37 y 38. 
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11\ISTITUIO Ff:DER AL DE 
TELECOMIJMIC/\CIONl:S 

PROPIETARIO Y/0 POSEEDGRY/0 RESPONSABLE 
Y /0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPOS i=>E RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN 1 

EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE<   
     .-V-E-RS-!0..,..,-N-P...,..Ú-BL-IC_A_,_d.;....e_co_n_fo_r_m_id_a_d-co_n_lo-s -a,i-í-cu-lo_s_2_3--;y 

     116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

,  , MUNICIPIO Información Pública, 113, fracciones 1, 11 y 111 de la Ley 

DE ATIZAPÁN DE l.ARAGOZA, ESTADO DE Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

MÉXICO, DONDE SE DETECTARON lAS Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal 

INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 

DE 89.3 MHz, EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, materia de Clasificación y Desclasificación de la 

ESTADO DE MÉXICO>  Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

      
     "-----------~-----~-----.J 

 
   Municipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. / 

/ 

Ciudád de México, a nueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Visto para resolver 

e! exped.!ente E-IFT.UC.DG-SAN.V,0180/2016, 
-· \ 

formado·· con motivo del 

procedímíento administralivo ,de Imposición de sanciones y declaratoria. de 
. ~ 

pérdlda de bienes, lnsta!acioi::¡_es y .(?.quipos en beneficio de la Nadón, iniciado 

mediante acuerdo de,:veinticuatro de agosto d~ dos ~il diedséis y r)otificado el 

\ cinco de septiembre del mísmo ar10 por conducto de !a Unidad de Cumplimiento 
·,, 

del tnstituto Federal de T.e!eco,municaciones (el "IFT" o "Instituto"), en contra del 
i - .- \ 

--- ; 

\ PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO' DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIOD1FUSIÓN LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE        

 , 
1 • ' •• 

MUNICIPIO DE ATIWÁN DE ZARAGOZA ESTADO .DE rMÉXICO, DONDE SE 

DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO 

LA·-FRECUENCIA D(89.3 MHz.--EN'',ATIZAPÁN DE ZARAGO?:A, ESTADO DE MÉXlco:· \, 
í 

 en lo sucesivo el "PRESU,NTO RESPONSA!3LE-, por la''presunta Infracción 
.. ......- ~ ....... ~ 

al artículo 66 en reiacíón con el 75, y la probabl,e actualización de la hipótesis ---. ......... 

/ 
/ 

.... ··.- ·-1 
1 
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ELIMINADAS sesenta y siete palabras, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de 
abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



normativa_ prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicacio"nE,)s y Radlodlfusión (la "LFTyR"), Al respecto, se emite la presente 
/ 

Resolución de conform),dad con lo siguiente, y 

/ 

RESULTANDO 

,· 

'1 ... PRIMERO, Mediante ofi0!0 IFT /225/UC/DGA-VESRE/310/2016 del ocho de marzo de 

dos mil dieciséis, recibido el quince del mismo mes y ano, la Dirección General 

Adjunta de V1gllancla del Espectro Radioeléctrico (en adelonte "DGAVER"), informó a 

la Direccipn General de Verificación que derivado de los trabajos de radiorhonitoreo 

y medición de parámetros técnicos al servicio de Radiodifusión en Frecuencia 

Modulada (en adelante FM), que comprende el rango de frecuencias de 88 a 108 

MHz. en la Ciudad de México y Est:Jdo de México, se encontró una señal operando 

en lg frecu§ncia 89.3 MHz. en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 

transmitiendo música con contenidos diversos. 

Asimismo, la "DGAVER"·-informó que se realizaron ·trabajos de localización del 

t-ransrnísor de la frecuencia citada, cqncluyendo que se1, ubica en el inmueble sltuado 

en la calle     

Municiplo de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. 

SEGUNDO. En atención a lo anterior, el personal' d.e la "DGV" se avocó a la 
\ ' ~ búsqueda en la Infraestructura de estaciones de Frecue_ncla Modulada de la página 

de !nternet .. _del lnstituto1, con el objeto de constatar si la frecuenci6 ¿9_3 MHz, en el 
·,,_ ··~ 
\ . 

Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se enc.cmtrabó registrada,. sin 

,~m9argo de dicha búsqueda no se ó'dvirtió reglstro algur:10. 

TERCERO. En ejercicio de_las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción vTdel 

Estatuto Orgánico del lnstltuto, la "DGV", m~dlante ofic.lo ,/JFT/225/UC/DG
\ 

· 1 Visible en: ? 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenldogeneral/lñau5tria/infraestructurafm28-04-l 5_ l .pdf 
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ELIMINADAS dieciocho palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así como el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada 
en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 15 de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



/ 

/ 

\ 
\ \ 

\.. 

INSTITUTO FEDERM DE 
Tl:LECOMUNICACIO[\le, 

VER/73112016 emitió la orden de lnspeccíón-veriflcación IFT/UC/DGV/168/2016 de / 

... ,_ cotorce de abril de dos mil dieciséis, al "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 '·, 

RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO del inmu'eble ubicado en  

  

  Municipio de Atizapán d;Zaragoza, Estado de México,  

así corno de las instalac\ones y equipos de radioqlfusión localizados en el mismo. 

I 
·1 
', 

CUARTO. En consecuencla, el catorce de abril de dQs mil dleciséls, los inspectores-

verificadores de telecomunicacl~nes y radiodlfusiórt (en adelante "LOS 
' '·. ', ,/ .. - \ / 
1· VERIFICADORESU), realizaron la comísión'tle verrficaclón o 10 visitada y levantaron 

el aéta de verlflg9ción ordinciria número IFT/UC/DGV/168/2016, en el inmU'eble 
, 

.. ubicado en Municipio de 
I 

.Atizapán de Zára~oza( Estado de México, la cu~I se dio ppr terminada el mism9. 
. -- \ , 

d\O de su !nicio, 

/ ,~·º 

·• ·. .. ' 
QUIN~O. Dentro del acta de verificación ordinada número IFT/UC/DGV/168/2016, 

/ 

) 

/ "LOS VERIFICADORES", hicieron constar que en el inmueble citado, se detectmon \ 

equipos d'e radiodifusión operando la frecuencia 89.3 MHz. Asimismo, se asentó 

que la dHigencla fue .,atendida por una persona quien se negó ó proporcionar su 

nombre, por !o que los vedficadores asentaron su J1í18dla filiación; en lo sucetlvo 

."LA VlSITADAH, 1
' y ante __ la negativa de designar testlgos de asistencia, "LOS 

/ --._ 

VERIFICADORES" nombraron a Benjamín Quintero Ramos y Marco Antonio Esquive! 
"· Medina, quienes aceptaron el cargo conferld.o. 

\ 

SEXTO. Una vez cubiertos los . _ _requisitos de ley, "LqS VERIFICADORES" 
. j 1 . ' 

acompañados de la persona que atendió la vlslta·en el Inmueble seña1adó'y-de 
, 

los testigos de asistencia, procedieron a verificar las instaladones de la 
. 1 .• \ 

radlod!fusora q'úé opéra la frecuencia 89.3 MHz., encontrando' que: - \ 

i-\' 
, .. J 
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ELIMINADAS treinta y cuatro palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así 
como el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de 
abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



", .. se trata de un Jnmueble de cuatro nweles, color 
azul y una puerta en color rojo, ubicándose la es.tación 
en el cuarto ubicado en el último nivel, con los equipos 
instalados y operando en fa\frecuencia 89.3 MHz y en 

)aparte superior colocado un mástil con unq antena 
·· omnldireccfonal ... ~ · · 

Asimismo, soficitaron, a la persona que recibió la visita en el inmueble señalado, 

inforá1qra s! la estación que transmite en la frecuencia 89.3 MHz, cuenta con 

c?ncesión o permiso expedido por el Instituto para hacer uso de esa frecuencia, 

a lo que "LA VISITADA" manifestó que no sabía. 

SÉP11Jv10. En razón' de que "LA·VISITADA" no ,?'xhibió el respectivo título de 

conceslón o permiso otorgado por autoridad competente . que ampare o 
.. - . ··,, \ ( ·---/ ·,,,, 

legii'irne la prestación del"' servicio de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 89.3 MHz. "LOS 
;' ! • ~. /) . 

VERIFICADORES" procedieron al aseguramlento de los equipos encontrados en el 

inmueble en donde se f)racticó la. visita, destinados a la operación de la 
. '·, "\. 

estación, quedando como depositório interventor de los m[smos, Raúl Leonel 
' '•1 

Mu.lhia Arzoluz, conforme d'·lo siguiente: \ 

i \ 
' \ 

'· 
' :.• e -· ·,º: . .' • • ':-Númeti::i:.:c:de·· ~~llé?}HfC:·;t>de 

Transmisor 

CPU armado 

Antena 
omnidirecdonal 

Sin morca Sin módelo · ... 

Marca HP Sin modelo 

Sin marca Sin modelo 
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/ 

! 

I 
/ 

/ 

INSTlíUTO,FEDFRAL DE 
íEU:'COMUNICACIOi\lES 

\ 

Al finalizar la diligencia respectiv9 se hizo del conocimiento de "LA VISITADA" que 
.,, '·, •' .... -

contaba con un plazo de diez días hábiles contados a pdrtir del día siguiente al 

9~ lo prác;tlca de la dilig~_ocla para pr~sentar las pruebas y defensas que a su 

Interés 6onviniera, mismo qwe transcurrió del quince al veintiocho de abril de dos ·, ·· ·· 
\ ¡ _.,...... 

1 

mil dlec!séis, sin contar los días dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de abril 
/ , \ 

.>de dos mn dieciséis p~r ser sábados y domingos en términos del artículo 28 de la 

Ley Federal d~ Procedlmiento Adminlstrat,ivo (en adelan'te "I.FPA"). 
; \ 

Cabe precisar que transcurrido E3l plazo a que se refiere el párrafo que antecede, · -

no existe constan¿io algun~ de que, el "PRESUNTO RESPONSABLE" o su, __ , ... 

representante legal hubieran exhibido pruebas\ defensa_s de su parte. 
1 ·.' ( . 

'OCTAVO. Mediante oflcioJfT/225/UC/DG-VER/1598/2016 de doce de Julio de dos;, . ··~ '•. 

mil dleclséls, la DGV remitió al Titular de la UnldaS" de CumpU~iento un "Dictamen 
:" ~ .. , ~ 

1 --... , •• 

por el cuaf.~e propone el inicio del proce9imlento administrativo de imposición.de 
'-.. .... 

sanciones v la declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Noción en contra del PROPIETARIO Y/0 .. POSEEDOR Y/0 
.. --~ 

RESPONSABLE Y/0 ! ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
,.---

RADIODIFUSIÓN LOCALJlADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE  

  

    MUNICIPIO Di"" ATllAPAN DE ZARAGO?A 
• • 

ESTADO DE MtXfCO/  DONDE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA ' ! -· -

ESTACIÓN.DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO"LA FRECUENCIA DE 89,3 MHz, por la 
,f • \,. 

probc;:rbfe_fnfracclón del artículo_ _66 en relocíón con el artículo 75, v la probable 

actu~liztJclón de la hlpótesfs __ normativa prevista en el artfculo}D5, todos tie /p ~ey 
I •,~ \ 

Fedfrral de Telecomunfcaclones y Radiodifusión, derivado de la visita de 
"·· 

inspección y verffícación que c"onsta en el ~eta Veriflcac/ón erdÍnaria número 

IFTJUC/D_<::;V/168/2016." ,._ 
/ 

\ 

\ 1, 

,\./ 
· .. -~) 
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ELIMINADAS veinticinco palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así como el artículo 
116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de abril de 2016., en 
virtud de contener datos personales.



,,/ \ 

NOVENO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de vi::,inticuatm·de agosto de dos 

mil dieciséis, el Instituto por conducto del Titular de la Unidap de Cumplimiento 
\ ' 

inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Ndción, en contra 

del P~ESUNTO RESPONSABLE por presumirse la infracción al artículo 66 en relación 

con el 75, y la actualización de la hipótesis normativa prevista en-el artículo 305, 

todos de la LFTyR, ya que de la Pl.opuesto de la DGV, secuentan con elemE>¡:1tos 

suficientes para acreditar la prestación del seNicio de radiodifusión a través de la 

opera<;;:ión,, uso y explotación de una vía genE¡ral de comunicación (es0ectro 

radioeléctricó) consistente en la frecuencia 89.3 MHz por parte del presunto 

responsable, sin contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente, 

de conformidad con lo establecido en la LFTyR. 

DÉCIMO. Previo citatorio que fue dejado el..día dos de septiembre del dos mil 
,,- 1 ~ \ 

dieciséis, con fecha cinco de septiembre de dos mil dieciséis, se·le notifico el . 
inicio del procedimiento sancionatorio on el cual se le concedió al PRESUNTO 

RESPONSABLE un plazo de quince días para que en uso del beneficio de la 

garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexic<;:mos . .("CPEUM") y 72 de la ("LFPA" de , 

aplicación supletÓria en términos del artículo 6, fracción IV, de la "LFTyR", 

' expusiera lo qu,e a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas con 

'que contara. 

Él término ¿bncedido al PRESUNTO RESPONSABLEi én el acuerdo de inicio para 

presentar manifestaciones ·y pruebas transcurrió del. seis al veintisiele de 

septiembre de dos mil dieciséis, sin considerar los días diez, once, diecisiete, 
- '\ 

dieciocho, veinticuatro y veinticihco de septiembre, así como el dieciséis de 

septiembre <tiel año en curso por ser sábados, domihgos y día inhábil. en términos 

del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicacion.es aprueba su calendario anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores poro el año 20 7 6 y principios de 2017". 
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11}sT1TUTO P1iDERAL DE 
TEL:CCOiVitlNICACIONf.S 

DÉCIMO PRIMERO. De las cqostancias ''que forman e! presente expedlente se 
····· .· 

observó que el··PRESUNTO RESPONSABLE n12_ presentó escrito de manifestq_clones\1 

··pruebas, por lo qu~ mediante acuerdo d~ treinta de septiembre de- qos mil . 

dieciséis, notificado por publicación de llsta diaria de notificaciones en la página 

de este Instituto el día cuatro de octubre del año en cyrso, se hizo efectivo el 

apyrdblmlento decretado en el acuerdo de ln\cio de procedimiento 
. ··-~ 

adml1¡11s1;rativo en·que se actúa y se tuyo por precluldo su derecho para presentar 
L / 

pruebas y defensas de su parte. ·--- -1 / 

/ , / 

1. / 
En ·consecuencia, ,..por así1 corresponder al estado pro9esal que guardab9 el 

·-......... 

presente asunto, con fundamento _El!J el artículo 56 de 1~ tf PA, se pusieron a su 

dis~oslción los autos del presen1-~ expediente para que dentro de(término de diez 
/ ' ····, ' 

días .. hábiles formulára alegatos, e'n el entendido que transcurrido dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos. se emitiría la Resolución que conforme ·a derecho 

correspQfldlera. 

DÉCIMO SEGUNDO. El término concedido 1 al PRESUNTO RESPONSABLE para 
/ ~ ~ ' 

pres~tar sus alegatos transcurrió del cinco al dieclocho de .. octubre de dq_s mil 

( 

1 . , " 

dieciséis, lo anterior sin considerar los días ocho, nueve, quin9e y dieciséis de ···· 
.,./ ····- -- / 

octuqre de dos mil dieciséis, fi9r ser sábados y domingos en términos del artículo 
. . '.- ' t -- • 

28 de la LFPA. ---. 
/ 

I 
Sin embargo de los constancias que forman el pr(?sente 03<pediente se advierte 

. \ . 

que no p_resentó sus alegatos, por. lo que medlante1 acuerdo de veinticuatro de 

octubre de dos· mil dieciséis, publicd(~:lo én la lista diaria 'de .notltisacíones_ en la 
' .,• ~ 

página del Instituto el mismo.día, se tuvo por prec!uldo su.derecho para ·ello y por 

lo tanto fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado para la 

emisión d_e la R~solución que conforme a dérecho resulte procedehte. 
' \ 

\ \ 
- ..._ 

) 

l\ 
, ___ ,.; ,, 

/ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. \ 

/ 

El Pleno dJI lnstitutq es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imp_osición de sanción y declarar la pérdida de 
! 

bienes, .instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo-sexto y vigésimo, fracción 1 
¡ ~~ 

de la CPEUM; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, ), 15'. fracción XXX, 17, penúltLrno y 

último_ párrafos, 66, 75, 297, r:¡rimer párrafo, 298, inciso E), fracció? 1, y 305 de la 

LFTyR; 3, 8,.9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VL 72, 73, 7 4 

y 75 de la LFPA; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de lelecomunicaciones ("ESTATUTO"). 

/ 
' SEGUNDO, CONSIÓERÁCJóN1PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el ;territdrio 
- ' '-" - \ 

nabí~nal, que es el medio en que se propagan las señales de audio o de' audio y 

video asoc;lados , mediante la in9talación, funcionamiento y or:ieración -·· dé 

estaciones de radío y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la CPEUM, los cuales pr<pvén que Eil dominib de 
/ \ 

lá Nación sobre el espectro radioeléctrico es inalienable e imprescriptible y que lá 
/ 

explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 
-

sociedades debidamente constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo 
' puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo 

\ 
con las reglas y condicionrs que establezca la normatividad aplicat:¡le en la 

materia. 

Asimismc;, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 
--

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónorn.6, con 

persc¡nalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
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eficiente de la radiodifusión y IC2s telecomunicaclones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la. regulación, promoción y supervislón /.del uso, 
,_ .. ,,. 

aprovechamiento y explotación del \espectro [2dioeléctrjco, laf redes y la 

prestaelón de los-'se~cios de radio,difu~ión y teleco~unlcaclones. Asimismo, es 

también la' autoridqd en materia de competencia económica de los sectores de 
\, 

radiodlruslón ytelecomunicaciones\,-· 
\ 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado pe vigilar la debida observancia a 

lo dispuesto en las concesiones y' autorizaciones que se otorguen paro1 el uso, 
1 '··, ' 

aprovechamiento y/ explotación de · bandas de frecuencias del espectro 
I \ 

radloeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como véhículo de--. 

informa;i'órt y de expresión, a fin de asegurar qué·· se realice de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables~--- / 
,r.--· 

Bajo E¿sas consideraciones, el ejercicio de las facultade::, de supervisión y 

verificación por parté del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
' ' 1 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes· correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión~ asignaciones o permisos, con la finalidad de 
,... .. -

lnhib'ir aquellas conductas que atenten cootra lbs objetivos de la normatividad on 
"--. j , ./ 

la materia. 

En ... §'lse senJido, la Unidad de Cum~1mlento, previo procedimiento admini~trativo 
. . \ 

seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la declaratoria de pérdida 
\ 

• ' J 

, de bienes en benéfído de la Nación, en contra del PRESUNTO RESPONS'}BLE, al 

considerar que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículó:\305 de lb .. 
/ -._ ' .... \ 

LfTyR4 ... ~ 

Ahor_a bien, para determinar la proc,edencla en la Imposición de una sanción, la 

LHyR aplicable en el caso ed co11vreto, no sólo establece ·obligacion'es r:::iara los ·: 

concesion?rios y permislonaries y en general para cualquier persona, sinoltaqibién 

.:\ 

/ 

. __ :) 
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señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las 

que se harán acreedores en casos de infringir la ~9rmatividad en la materia. 

Es dedr, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 
/ 

minuciosamente, IQ q::nducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLl y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en tén:ninos del precepto 
" \ 

legal o normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
-, ' \ 

sos.tenido que el desarrollo jurisprudencia! do los princ::iplos del derecho penal en 

el campo administrativo sancionador irá formando Jos principios propios para este 
' ! 

campo del ius pun/endidel Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia ¡:¡,enal o tipicidad, 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada Id-unidad de éstos, 

d\3be cuidarse en· 10 interpretación cpnstitucional de los principios del derecho ¡ 

' 

administrativo sancionador, la correcta o.bservancia _del aducido principio de 

tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéhdolo extensivo a las 
' 

i,nfracci~nes y sar;cione.s administrativas, de modb tal que si cierta disposición 
. , . ' . 

administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa ' ... \ 

previamente establecida'·por.el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar ésta· 

por analogía o por mayoría de razón, 

Así, en la especie se considera qué la conducta desplegada por el presunto 

infr9ctor vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTyR, que al efecto establec'1'" 

qué' se requiere de cpnc-;;sión única 'otorgada ppr e(IFT para prestar todo tipo de 

servicios públicos de telecomunlcaclones y radiodifusión. 
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Desde luego, él menclonado precepto dispone lo siguiente'. 
1 

:/ 

"Artículo 66, Se requerirá concesíón Única para prestar todo tipo d~ 
servicios púb/ícos de te/ecomunlcaciones y radiodifusión." 

Lo anterior, en relación con el artículo 75, de la LFJyR, el cual dispone que 
{ . / 

co'rresponde al Instituto el otbrgc;:¡mlento de concesióh pará usar,--aprovechar y ,,.... .., 

explotar bandas de frecuencia del especft,o radioeléctrico. 
' -· ' 

·, .. 
Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicldod; resulta 

importante--hacer n'btar que la conducta anJes rnférida, misma que resulta 

contraria a la ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del ,, 
Inciso E) del artículo 298 de la LFTyR, mismo que.establece que la sanción que en 

\ 

' su caso procede- imponer o., quien preste servicios de telecornunicaclones o 

radiodifusl~n _Jin contar con co~~esíón o qutorlzaclón, consisto en una ~~(!ª por el 

equivalente del 6,01 % hasta el l 0% de los Ingresos acumulables de la persona 
! ',, 

Infractora, 

En efecto, el artícul.o 298, inciso E), fracción l de la LFTyR, establece expresamente 

lo-siguiente: 

"Arlículo 298. Las infracciones aVo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancíonaráll por el Instituto de 6c;:informidad con IÓ 
siguiente: · \ 

,.,,. .. ·. 

( .. ,) 
\ ', 

E), Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 70%-de los ingresos de la 
persona infractora que: 

/, Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización... ..J 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la· p·rimera de las 
'i- ' 1 

hipótesis normativas preyistds en el artí(ulo 305 qe !a LFTyR, misma que estab_tece 

como consecuencia, la pérdida én beneficio de la I Nación, do los bienes, i 

--- s .. ~ / 
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instalaciones y equip,os empleados en la cómisión de dichas infracciones, En 

efecto dicho precepto legal expresamente establece: 

\ 
"f>.rfículo 305. Los personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con conCesión ó. autorización o que por 
cualquier\ otro ; medio invadan u obstruyan las víc¡s generaies c;Je -· 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalacion~s 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. ll 

De lo anteri2>r podemos concluir que el principio de tipicidad sólo ~le, cumple 

cuando en una norma consta una.predeterminación tanto de la infracción como 

de Id sOnció~. es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 
' 

que permita predecir las conductas intractorós y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 
',~ \ / 1 

asu~. ' 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales, en 
1 -~ 

materia de radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTyR éstablece que, 
·, ' 

· · para la lmr:\osiclón de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se 
', 

estará a lo previsto por la Lf PA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo 

Único, el procedimiento para la imposición de sanciones. 

En -efecto, los artículo:¡ 70 y 72 de la Lf PA, establecen que para la imposición de 
' , 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 
¡ • 

en la ley y ii) que , previamente a la Imposición de la misma, la autoridad 
l . \ 

competente notifiq1.Je al presunto infractor. el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto. I.Jn plazo de quir¡ce día~'-,para q'ue el presunto infractor 

exponga lo que a/su derecho convenga, y en su caso aporte· las pruebas con 

que cuente . 

. , 
'\ 
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Así las cosas, al iniciarse el proc~_drmiento administrativo de -impos~ción de sanción 
........... ·, ,,./ 

en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió el incu'rnplimlen¡to de lo 

establecido en el artículó 66 en relación con el 75 de la LFTyR ya que no contaba 
r· } 

con la concesión correspondiente para la prestación del servicio públ1co de 

r~dlbdlfusión, ~n concrefo para op;rar lchrecuencia 89.3 Ml;-lz, conducta que de 

acreditarse acfüallzaría la h,!pótesis normativa prevista en el artículo 305 del citaqo 
-·- , , 

ordenamiento. 

En est~-. sentido, q través de la not!ficaci~n del,- acüerdo de inicio de 
\, 

procedimiento, la Unidad de Cumplimiento dio a . conocer al PRESUNTO 
¡ ---

i .---- RESPONSABLE la conductq_ que, supÚestamente, viola el artículo 66 en relación 
\ ~---. ' ~ ··~ ' \ 

con __ el 75 de la"\:l,FTyR, as~pomo las sanciones previstas en-los artículos 298, Inciso E), 
,- -· " 

fracción I y 305 de dicha ley por le-comisión de la misma. . ... 
...... 

. .. ,-- ' 

( 

Por ello, se le otorgó un término de quince díbs háblles para que en uso de su 
; ...... ····. ---

garantía de aucliencl9 rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que:; a su 
. I 

derecho corivJniera, de conformidad con el artfculo 14 de la CPEUM en relación . \ ,, 

con el artículo 72 de la LFPA. 

\ ' 
Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

' ·, / 

de la _lf PA. la Unidad de Cumplimiento puso-las actuaciones a disposictpn del 

interesado, ¡;Jara qw.~ forml:.1lara sus alegatos. \ '. 
,, 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para -~ormular 

1alegatos, !a>unidad de Cumpiimi€}nto remttió el expediente de mérito en '~stado 
'"\ , ... -- / ' 

de resblución al Pleno de este IFT, quien se en9uentra facultado pqra dictar la 
...... , ,·· , 

reso!ucíón--Que en derecho corresponda. ,, 
/ 

/ \, .. .. ...... 

B9jo ese contexto, el procedimlento qdministratlvo de imposiclón de sanciones 
' ' 

que se sustancia, se realizó conforrríe/á los término;· y r_rincipios procesales que 

e~tablece la\LFPA y los artículos 14 y,Jó dE¡. la CPEUM consistentes er;t i) otorgar 
) ' ' 

·:) ·-·,., 
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\ 

_,/ 

garantía de audiencia '1 al! presunto infractor; il) desahogar pruebas; iii) recibir 

alegatos, y iv) emitir la resolución que en derecho corresponda, Lo anterior, con 

independencia de que el PRESUNTO RESPONSABLE no ofreció pruebas rii presentó 

alegatos a su favor,·· 

En lgs relatados condiciohes, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposi,ción de sanción bajo las anteriores premisas, debe t~~erse por satisrech9 el 

cumplimiento de lo dispuesto en la CF'EUM, las leyes ordinarios y los criterios' 
• ·, 

jydiciales que ;informan cual debe ser el actuar de la gutoridad paro resolver el 

presente caso. 
\ 

TERCERO. HECHOS MOTIVÜbEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 
EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Con/1~ finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación 

IFT/UC/DGV/168/2016 de catorce dé abril de dos mil dieciséis, dirigida al 

"PRoP'irrAm'o, ·.Y/0 PQSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DEL 

INMUEBLE UBICADO EN: calle  

   Municipio de 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, , donde se detectaron las 

Instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 89.3 
! ···~ 

MHz, en esa misma fecha, LOS VERIFICADORES se co~stituyeron en dicho lugar 

donde practicaro'r1 un recorrido visLJ_al a··etecto determinar la ubicación del 

domicilio donde se transmitía en la frecuencia é9,3 MHz, obteniendo grabaciones 
·, 

del oudióde las transmisiones, previo a llevar o cabo la visitad.e verificación, 

\ 

-~ 
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E;n yonsecuencia, en esa mism0 fecha LOS VERIFICADORES se
'- '· \, . 

domlc\lio ublcado en calle -,_ 

  Municipto d~ \ 

.L-

Atizapári de Zaragoza, Estado de México, donde se defectaron las Instalaciones 

de la estación de radlogifuslón, op~rando la' frec\Jencia de 89.3 MH:;, y levantaron 
! ' 

el acta de· verificactón ordinqria número IFT/UC/DGVJl 68/2016;· dándose' por \ ,/ \ .-

terminada_dlcha diligencia el mismo día de su inicio. ' 
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ELIMINADAS dieciocho palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
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ELIMINADAS treinta y tres palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el articulo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomu nícaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trígésímo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

En dicho domicilio se encontraba una persona quien., se negó a proporcionar su 

" nombre y al no contar con documento alguno para ident¡ficarse se asentó su 

media filiación, 

, En dicho acto 

LOS VERIFICADORES le hicieron saber el objeto de !a visita hacléndole entrega del 

odginal del oficio fFJ/225/UC/DG-VER/731 /2016 que contiene la orden de 

inspección-verificación ordinarlo número lFT /UC/DGV /168/20l 6de catorce de 

abhl de dos mil ,dieciséis, por el d.:Íal la DGV ordenó la visita de inspe\ción-

.. verificación. No obstante, se negó a firmar una copla dé dícho oficio como 

constancia de acuse de recibo; bajo su dicho: "no puedo firmar nada yo soro 

./ vivo en uno de los departamentos y no quiero problemas", 

Asimismo, la persona que atendló la drligencia no nombró testigos de asistencia, 

por lo que LOS VERIFICADORES nombraron como testigos de asístencia a Benjamín 
\ 

Quintero Ramos y Marct;:i Antonio Esquive! Medina quienes ocep1aron el cargo. 

Una vez c~biertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompanodos de la 

persona que ocupaba el inmueble en el que se practicó Jo dlligencia y de los 

/ testlgos de asistencia, procedieron a verificar las instalaciones del inmueble 

citado en componía de lA VISITADA y los testigos, encontrando en el domicilio 

ublcado en Ca.lle       

  , Municipio de Átizapán de Zaragoza, 

Estado de México, y encontraron instalados y en operación: Una ante11a tipo 

9mnldlre6cion0L Un Transmisor sin marca, sin-modelo y sin número de serie y un 
' 1 ' ,.- . 

CPU Ar'rnado, marca HP, sin modéÍ; y si~ número ··de serle, todos en el inter)or de.· 
., ....... 

un cuarto, operando en la frecuencia 89.3 MHz. 

;\ 
~ .. _____ ,) 

' '· 
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Posterlormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la p-ersona que atendió la visita, 

rnanlfestpra bajo protesta de decir verda(!j lo siguiente: 
i 

/ 

.. Qué persona es el propietario o po~eedor de la estación de radiodifusión / 

que transmite desde ese Inmueble, a \o que la persona que recibió la visita 

respondió/"no sabía que habíoi¿na estación de radío aquí", 

\ 

• Si sabe que desde ese inmueble se está operqndo una estación de 
- • 1 

radiodifusión 'la cu<:J! opera ~n la banba d;· frecue~ciffmodulada en 89.3-

MHz, a lo que la persona que recibió la visita contesto que "no". 

Por lo c:mterior, se le solicitó a dicha persona lnforryiara si cuE;nta con concesión o 
' • 1 

permiso expedido por el Instituto Federal de Telécomunicac!ones qUE: amparara -- ~ - ~--· 

la _instalación y opera?~ón de la frecuencia 89.3 MHz.. ya que en términos del 

artículo 66 de la LFTyR, s~ requiere ,c;:ie concesión única pdra prestar todo t!po de 

servicios públicos de ,tel~comunicaclones y radiocttfus]ón, a lo que la visitada 

manifestó "no sé"; motivo por el cual LOS VERIFICADORé requirieron a la persona ~. ,· 

·que atendió la vis\ta que1 apagara y desconectara los equípos con !os cuales 

1 transmitía en la frecuencía antes referida, a lo que la persona que atendió la 
/ "-·-- --~·'' 

diligencia manifestó: "yo no puedo hacer nado". 

¡ 

En razón de que dicha persona no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la 
'-, ••••• ,1 ' 

prestacíón del servlc16 de radiodifusión a través del uso, cipróvech9mlento o -
-- .. '\. 

explotación de la frecuencía 89.3 MHz, LOS VERIFICADORES procedieron al 
/ . ', .. ,_ 

aseguramiento del equipo encontrado· en el· !nmueble en donde f,e practicó la 

visita, ql-Jedand~ como·lnterventor espJoclcil (depositarlo) gE:;I mism~, ~ÚL LEO~;L 

MULHIA A~LUZ, Subdirector de Su_P-ervisi?n de este Instituto Federal de 

Te!ecornunlcaclones, quien acept(> y protestó el cargo, situación ·que se hizo 

c~nstar en el_ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA, conforme a lo siguiente: 
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, . .,,.·· 
Transmisor Sin marca Sín modelo 

número 
· .. 0176-16 

de/serie 

CPU armado Mdfca HP Sin modelo 
Sin número 

OlJ,7-16 ae serie 
Antena 

Sin marca 
! Sin número 

omnidireccional 
Sin modelo 

de serie 
0178-16 

Previamente a la -conclusión de la diligencia, en términ~s del artículo 68 de !á,,, 

LFPA, LOS VERIFICA.DORES informaron a LA VISITADA que !~ asistfa el derecho de 

monifestdr lo que a sus intereses_conviniera, respecto de los hechos asentados en 

el acta de verificación, a lo que dicha persona manifestó: "no tengo nado que 

decir y no q_ebo firmar nada". 
\ .... 

. .: ' ./· 

Dado loanterior, LOS VERIFICADORES con fundamento ,en el artículo 524 de la Ley 
' ~ 

de Vías Generales de Com0nicaciór{(LVGC) notificara~ a la persona que recibió 
i 

. . 
la d(lígenda, que tenía un plazo de diez días hábiles para que en ejercicio-de su __ _ 

9.arantía de audiencia presentara por escrito las pruebas y defensas que estimara \ 

S'rocedentes ante el lnstitu'to. / 

'· \ 

El iérmlno de diez días hábiles otorgqdo o LA VISITADA pa'Fa preseñt6r..pruebbs y 

defensas e~ rela;ión a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN 

/ ORDINARIA transcurrió del quince,al veintiocho de abril de dos mil dieciséis, sin 
.. --·-"" 

contar los días d!eciséis,"·diecisiete VB!ntitrés y Veinticuatro de abril de dos mll 

dieciséis por ser sábados y domingos, re$pectivamente en términos del artículo 28-

de la LFPA, término que. feneció sln que se presentq¡ra escrito alguno, 

Derivado de lo anterior y una vez arióllzadas las constancias respectivas, la DGV 

estimó que con su conducta·· el PRESUNTO R~SPONSABLE-- -presumiblemente 
'· ,•' 1 ·- .. 

contravino- lo dispuesto por el artículo 66 Eit;) relación con el 75, y actualizó la 
1 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR. Lq anterior de 
, 1 1 

conformidad con lo siguiente: 

/ 
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A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR, ·" ·- ', 

"\ 

El artículo 66 de la LfTyR, esfablece que:- "Se requerirá conce_~Íón únicá poro ) 
- 1 

prestar todo tipo de servicios públicos de te/ecomunicbciones y radiodifusión." 

Por su parte el artículo 75 de la LFTyR dispone que "Las concesi6nes para usar, 
. ' 

aprovechcir y explotar bandas de f(f::!-cuenclas del espectro radioeléctrico de uso 

determinado y para,1 lo ocupacíón y explotación de recursos orbitales, se 
---.., 

otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser 
. . \ 

prorrogados hasta por plazos iguales cónforme a lo dispuesto en el Caprtufo VI de 
) \ 

este 7Ttulo. " \ 

En este sehtldo, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
i ) 

frecuencias del espectro raqíoeléctrlco, es el tfü:110 hdbilitqnte que otorga a su 
r 

titula'r la !egltimaclón para prestar servicios de radiodifusióR. Siff embargo, de las 

manifestaciones expresas _realizadas tras la diligencia/ y del informe de 
... , ,._, \, 

radlom(pnitoreo, se demuestra f~_hacienfemente que .~l PRESUNTO RESPONSABLE,--

al • mómento de la diligencia, usqba !a frecuencia 89:3 MHz de la banda de \ ....... 

Frecuencia Modulada en Calle  

  , Município.-de 

Atizapán d~- Zaragoza, Estado de Méxicb,  sin contaf con e:¡·~:focumento 

idóneo que ampare la prestación de dicho servicio. 

/· 

Asimlsmo>con motivo del monitoreo real!zac:¡o en dicho dorn!clllo, se con~tató que 

el uso de la frecuencia 89.3 MH~/ no estaba reglstrpdo a concesionario o 

autorizado alguno para esa entida</i, ·dentro de la infraestructura de Estaciones de \ l 
Radio 'FMpub!icada en la páglna web del Instituto. 

Ahora bien, de los hechÓs que se h_!6ieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de iinspecclón-verlflcación, .se 

desprende lo sTgulente: 
1 

·' 

· ...... 

,/ 

\ 
:\ 

·.\, 

"· 

1 

1 --1 

1 
! 

\ 

ELIMINADAS veinticinco palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así 
como el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



a) El uso de la frecuencia 89,3 MHz,, mediante una antena tipo 

omnidireccional y ,en el interior de un cuartó, un transmisor en la frecuencia 

89,3 MHz.. conectado a eguipos de transmisión para FM (un transmisor sin 

marca, ni modelo, antena tipo omnidireccional, un CPU Armado marca HP 
,- ,/ 

sin modelo y sin número de serie, có'nforme b lo descrito en el 

aseguramiento de los pi enes), con lo que'· se .. acredita el uso y 
..... ,_ 

aprovechamiento del espectro radipeléctrico, corresbondiente a la banda 

de FM, sin contar con concesión o permiso. 
' 

b) Del monitoreo realizado, así como. de las grabaciones r~alizadas de la· 

transmisión· al momento de' la diligencia ~e constata que el PRESUNTO 

RESPONSABLE se encontraba prestando.servicios deradíodifusÍón mediante 

el uso de la frecuencia 89,3· MHz en la band¿j·de FM, 

c) En cuanto al cuestionamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si 

contaba con concesión o perfT)iso, para el uso de la frecuencia 89.3 MHz 

en la banda de FM la persona que dtendió la diligencia manifestó: no sé. 

Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de. la LFTyR, 
¡ ,· . \ .-

' toda vez qoe al momon1o de llevarse acabo lá visita de inspección-verificación, 

se detectó que on el inmueble visitado, se prestaba(el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la_ frecuencia 89.3 MHz de FM, sin contar con la respectiva 

concesión, pe¡miso o autorización emitida por autoridad competente. 
/ 

B) Artículo 305 de la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, d.lcha disposición establece que 

"Las personas que presten servicios de radiodifusión, sin.contar con conceslón __ Q 

autorización, o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías 

generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 

lnstalaGiones y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones.". 
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En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien 9e uso común que está · 
! 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 
. - A 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las rEi~tricclones establecidas · 

en las leyes, reglamentos y disposidonesiadminístrativas aplicables, pero para su 

aprovechamiento se requiere concesión otorgadq__ conform;- a las pondlclonés y 
'~· - .... 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terc~ros, el derecho al uso, / 
'"-

aprovecham¡ento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente, 
' \ . 

Al respecto, durante la dillgencia de lnspeccíón:-veriflcación, LOS VERIFICADORES, 
···-~ 

reallzaron el monitoreo de frecuenc;l9'ls en FM y corroboraron que la frecuencia 
/~ 'í \ 
, 1 

__ . 89,JMHz estaba siendo utilizada en el domicilio visitado.2 

Aslrnismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestcindo 
' 1 

el servicio de radiodifusión sin cantor con el título de concesión, permls~ o 

autorización respectivos, En consecuenda, se actualiza, la }ipótesis ·normativa 

prevista en el artículo 305, de lg.LFTyR. 

Ahqra bien:· en el dictamen remitido por la DGV se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE prestaba, el seryjcio público de radio1ifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 89.3 MHz. .. _sin contar 

con la con9esi9n º, permiso otorgado cR?í la autorida? competente y en 

consecuencia el TiJ_ular ;fo la Unidad de Curnpllmiento inició el procedimiento de 

irhposiclón de sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste ' 

Órgano Coleglado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

~e laJJTyR y 41 en relaclón con éf 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTAlUTO, el 

Titular de la Unidad de Cumpllm1ento tíene facultad para sustanclar 

' ·· 2 Sobre el particular, obtuvieron grabaciones del audio de las trasmisiones, mism_as que 

obran en el pr~sente ex¡5~diente. 

I 
1 

/ \ 
-····-..., 

Página 21 de 41 

/ 
' . 
! ' 

' ' 



' ' 

procedimientos administrativos sancionatorio$ y el Pleno del Instituto se encuentra 
! 
facultado para imponer las sanciones respectivas y declara¡ la pérdida de los 

/ '• 

bienes, Instalaciones y equipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e 

Infracción a las disposiciones l,,egales, reglamentarias y administrativas en materia 

de telecomllnlcaclones y radiodifusión. 

~UARTO, MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1598/2016 de doce de Julio de dos mil 

dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento, un "Dictamen 

por el cual se propone el inicio de· PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DEC/ARATORIA DÉ PtRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 'BENEFICIO DE /A NACIÓN, en contra del 
) 

PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/0 ENCARGADO de las 

instalaciones y equipos qe mdiodifuslón localizados en el inmueble donde se 
1 ···-

detectó unb estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 89,3 MHz, por 

la presunta infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y lq):'irobable /,, __ 

actualización de la hipótesis normatiya prevista en el artículo 305, todos de la Ley 

Federal de Telecpmun/cac/ones y Radiodifusión, derivado de la visita de 

inspección y verificación que consta en <>I Acta Ver/fíccicíón número · 

IFT/UC/DGV/768/2016." 

En consecuencia, mediante acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil 

dieciséis el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 
1
el procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y la.declaratoria de pérdida de bienes, 
/ 

instalaciones y equipos en bE;:neficio de la Nación, en el que se le otorgó al 

PRE$UNTO RESPONSABLE un término de quince días hábiles para que manifestarb 

lo que a su derecho conviniera y, en su daso, aportara las pruebas con que . . 
contara con relac.lón con los presuntos incumplimientos que se le imputan. 

. ' 
1 

' 
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--Dicho acuerdo fue ·notificado el cinco de septiembre-·de dos''rnll dieciséis, pof lo . 

que el plazo de quince días hábiles ;tran~urrió de.i''seis al velntislet~ de septiembre··-
¡ I 

de dps mil dieclséls. ' .... _ / ! 

Lo anterior, sin cpnsiderdr los días once, diecisiete, dieciocho, veintlcuatrq_ y 

veinticinco de sepfiembré. así como e!. dieciséís _de septiembre de dos mil 
•, 

,:\ ' diecls'eis, por ser sábados, domingos y día inhábil, en términos del artículo 28 de la 
1 

LFPA vo y del "ACOERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

: .. -· Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordfnarias y el 

calendario anual de labores· para el año .207 6 y principios d~ 20 7 7". 

' 
Ahora bien, en aras de cumplir co~ los·brlnciplos de legalidad y seguridad jurídíca 

i .• 
, .. ~ 

consagrados en los artículos' 14 y 16 de lá "CPEUM", así como con ~I prlncipio de 
I 

exhaustivldad en "el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 
/ ' . 

con los artículos J3 y 16, fracción X, de la·'"LfPA", esta autoridad procede a 
'•,. 

estudiar y analizar en esta parte qe la-resolución los argumentos -que, en su cas9, 
•• ~ 1 

1 hubieran sido pre_§entados por el "PRESUNTO INFRACTOR", aclarando que··e1 

procedimlent¡; a;r.r,inistratlvo sancionadpr, ha sidb de~nldo por e) Pleno de la 

SCJN como "e/ con}untcrde actos o formalidades"concatenados entre sfen forma l 

de juicio por autoridad competente, ·con el obieto-tie conocer irregularidades o. 

faltas ya sean _i?e seNidores públicos o particulares, cuva fina!ibad, en'.>todo coso, 

sea impo0er alguna sariclón. ,-0 

....... 

De la definición señalada por nuestro Máxlmo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 
. . . 

\ 

\ irregularldades o faltas, por lo ···que se infiere que la /Jtfs deJi mismo se sujeta 

úntcamente a ácreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 
······· 

.. ,.,,.-
/ 

'····· 
--~--. 

\ 
·-~-.. Párrafo 45, Engrose' versiór1 público, Contradicción de T.esis 200/2013 de! índi2e del Pleno de la 
S\!Jprema C0rte·de Justicia de la Naclón, rE!_suelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultbbre en 
http://www2.scjn.goq.rnx/ConsultaTematica/PpglnasPub/TemotlcaPub.aspx 

i 

--..... 
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,. 
cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

I -·>, 

procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadqs por la autoridad, relacionadas. con la 

comisión de las conductas presuntamente saMcionables;. como lo es la probable 

infracción a lo dispuesto en los artículos 66 en relación con el 75 y la presunta 

actualizació;:; de la hipótesis normqtiva previsto en el artícuid 305, todos de la 

"LFTyR". 
/ 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO Y 
\ ' --

DÉCIMO PRIMERO de la presente Resolución, y toda vez que el PRESUNTO 

RESPONSABLE omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido · 
: 1, '·--- / ; 

para ello, por proveído de treinta de septiembre del pre.sente año, notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en lo página de este IFT el día cuatro 

de oétubre de dos mil dieciséis, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en 

.· el acuerdo qe veinticuatro de agostg:de dos mil qlecidéis, por lo qu~ se le tuvo por 

precluido su deréc;ho para presentar pruebas y defensas de¡su parte. Lo anterior, 

con fundamento en los drtículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal de 
i 

Procedimientos Civiles ("CFPC'), de aplicación· supletoria en términos de.los· 

artículos 6, fracclone~IV y VII de la LFTyR y 2 de la LFPA 

' Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala pe la Suprema 
f / 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial d: la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, 'Tomo l, Materia(s): 

Constitupibñ~I. Tesis: la. c'cv/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y tsJxto son del 

tenór siguiente: 
', /" 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSllCIAPRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO J 7 DE LA CONSrmJCIÓN POLJnCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en fa pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas 
etapas .. del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases 
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subsecuentes, lo cual no sólo permite que el jufciose desarrolle ordenadamente, 
sino que establece un líinfte a la posibl/ídad de discusión, fo cual coadyuva a que 
la controversia se so/uclQne en el r6enor tíempó ppsíb/e; de ahí . que dicha, 

\ institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 
de la Constítuc/6n P-q/ítica de../os Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obllgoción ·de /as autoridades encargadas de su imparfición, de Fésolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes. " 

( 

QUINTO, ALEGATOS 

Medíante acuerdo de treinta de septiembre d~I presente año, notificado por 

publicación de lista diaria de notlflcaci<:;ines en la página de este IFT·el día cú~!ro 

\ ., de octubre de dos mil dieciséis, se concedió aLPRESUNTq RESPONSABLE un plazo 
\ .,_ . - . ' . 

de diei ._días háE5)res para formular alegatos, el cual corrió del cinco oLdleciocho 
\ 

\ de octubre de dos mil dieciséis, sin contar los días ?Cho, nuevEj', __ quínce y dieciséis 

/ 

de octubre de dos mil dieciséis de dos mil dieciséis 'por ser sábados y domingos, 
- , --- '\ \ 
res~ectivamente en tBrminos_del artículo ?8 de 1~ l.f¡PA. 

:, \,, 

\ 
... De las cónstancias que forman parte del presente expediente, se observo que 

para tal efecto, el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante_.fste IFT. 

De ac~erdo ~-lo séRaladó\ en el Resultando DÉCIMO SJ:GUNDO de .19 presenfe 
• •~r-

R e so 1 u ci ón, por proveído de veinticuatro de octub'fe de dos mif dieciséis, 
/ 

publicado en la lista diaria de notificaciones en ,Aa páglna del J~stituto el 

/ 

\ veintícuot(9 de octubre def'·año en curso, se tuvo por perdido el derecho del, .. 

PRESUNTO RESPONSABLE para formular alegatqs- de su partE: con fundamento en 

los ortíc:,.:;1los 72 de la LJPA y 288 del CFPC. 
\ 
·" 

- . / . 

Por lo ahterlor, al no existir 9nálisi~pendle-nte por realizar se "rrocede a e¡Ínitir la 
.... 

presente -resoludón ater:i.diendo a los elementos que causan plenitud convlctiva 
( 

en esta autoridad, cumplier:1do los _ principios procesales que rlgei:1 todo 
\\ 

procedimiento. · · · " 
\ 
\ 

' ' '· 

Sirve de aplicación por analogía la siguierite Jurisprudencia que a su letra señala: 
' ' ' / 

I 
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"DER/éCHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un 1núc/eo duro'; _ que debe observarse 
Inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los pro_cesos que impl/queii'un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo durc('!as garantías del debido 
proceso que aplican a ·cualquier procedimiento de natura/e"°ª jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha idéntificado como 
formalidades esenciales del procedimierto, cuyo conjunto integra la "garantía 
de aU<;fiencia", las cuales penniten que los gobernados ejerzan sus defensas 

, ant"'s de que las autoridades modifiquen su est'f'Jra Jurídica definitívbmente. Al 
' respecto, el Tribunal en Pleno-oe esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Jurisprudencia P./J, 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 7995, página 
7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QU5, 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA- DEFENSA PREVIA AL ,.ACTO 
PRIVATIVO.''. sostuvo ql/El las formalidades esencia/es del prQcedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que w fioque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar,· y, (iv) una resolución que dirima ''las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por .esta Primera Sala como ·parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcléÓ es' identificado comúnmente coo_ el 
elenco de garantías mínim);; que deb.€ tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el dérecho penal, .. migratono, fiscal. . ..o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el dereché/a 
contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 
del procedimiento sancionato,io; y la segunda, ·,que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías eón el derecho de igualdad ante la ley, y que 
protege a oque/las personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenariÍiento Jurídico, por pertenecer a algún prupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el -
derecho a contar con un /raducfo[ o intérprf!fe, e/ derecho de las niñas y los 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de Igual naturaleza, 

Época: Décimq_Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis.' 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2074, Tomo 1, Materia(s),' Constitucional, Tesis: /aJJ. 17/20/4 
(7 Da.), Página: 396. " 

\ 

En tales consideracioneiI, debe tomarse en cuenta que: 

,/ 

\ 
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l.)· Se confirmó el uso de)ó frecuend;·-S9,3'----MHz en el inmueble ubicado en , 

Calle   
    

  , Munlclplo de Atizapón de 

Zaragoza, Estado de México, don'<;:ie se detectaron las lnstaldciones de la 

estación de radlodifusió_ñ_ que operaba dk;ba frecuencla, con el equipo · 
\ / 

consistente én: una antena tipo omn\direccional sin marca, sin modelo y sin 

número de serie, un 1trá~smisor sin md~ca, si~ modelo y sin número de serie y 
/ • ' -• - ••r• 

un CPU Armado marca HP, sin modelo y sín número de serie, con \o que se 

acredita el uso y· aproyechamlento del espectro radloelÉ?ctrico, 

correspondiente a la banda de FM, sin contcir con concesión o permiso. 
\ . 

) -
2) Se detectó la prestación/del servicio público de radiodifusión del cual no se 

acreditó tener concesión··-o permiso expedido· por qutoridad competente 
' - . 

que amparara o legitimara la prestación de dicho servido. 
/ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que exíst~n elementós suficientes 

para deter~inar que el PRESUNTO RESPONSABLE;,.. efectivam~nte-prestaba el 

servicio público de radiodifusión de forma ilegÓÍ, en franca vlolaclón del artículo .. _,,,/ 

66 en relación con el 75, de la LFTyR. [ 

' 
...... ... __ 

....... 

,. Se afirma lo_.ánterior, en virtud _de que. del arlállsis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en !os preceptos.legales que se estiman transgredidos 

claramente se puede advertir que se surten todos los supµestos previstos por los 
\ 

mismos. 

Así, el presente procedimiento admínistrattvo de . imposición de sanqon y 
. ( 1 . / 

declaratorlá de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación que se res~9lve en: contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el 

piresunto íncumpllmiento a lo dls¡:i'uesto en el artículo 66 en (~!ación con el 75r y ,,., 

actuallzaclón de la hipótesls prevista en el artículo 305, ambos de lc¡i LFTyR, mismos 

que establecen: / 

1\ 
~ __ .----.--..--,- .. / 

Página 27 de 41 

/ 

ELIMINADAS dieciocho palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así 
como el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



/ 

"Articu/o.66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de felecomunicabtones y radiodifusión. n 

Artículo 75.· Las concesiones para usar, a)2rovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se oforqarán por el Instituto por un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título." 

"Articulo 305. Las personas que presten servicios de telecorríunicac/ones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que poi·cua/quier otro 
medJo invadan u obstruyan las vías generales de corhunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones.\, equipos empleados en la 
comisión de-dichas infracciones." 

Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende qué.la conducta susceptible 

de ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 

concesión o autorización emitiqa por la autoridad competente, por lo que con el 

fin FJe cumplir a caballdad con el principio de tlplcidad se debe analizar si la 

conducta desplegada se adecua aJq señalado por la norma.' 

En ese ;entldo, con el fin de establecer lo qLJe debe entenderse por la prestación 

de un servicio de radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las 

fracciones L!Vy LXV del artículo 3 de la LFTyR, mismas que señalan lo siguiente: 
-,._ 

\ 

\·'Artículo 3. Pára los afectos de esta Ley se entendorá por: 

U'V: Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de 
señales de audio o de audio y video asociado, )paciendo uso, 

· .aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuerns;ia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

,. . 
' 

LXV.· SeNiclos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de Interés general que '¡:,restan los concesionarios al 
público en general con fines cpmerciales, piJb/icos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federo/ 
de Competencia Económica; 
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De lo señalado por lo LFTyR se desprenden los elementos que componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben/ser analizados a la luz de !a 

conducta desplegaqa par,o sustentar la deti:;rminación de lncumplimlent6. 
1 / ; 

\ . 
/ 

/. En ese sentido las Ptf_misas del concept-0 de radiodifusión son las slgu\entes: 

/ 

\ 
/ 

\ 

l. La propagación de ondas electromagnétlcas de señales ·ele audío o de 

aud.io y video asociado. 

2,· El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuenclq.d~L 

espectro radíoeléctrlco atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

3. La pobl~ción l~s pued~~eciblr de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos ldóneos para ellb. 

La primerg y lq_tercera de las premisas se encuentran plen9mente acreditadas en 
\ 

el procedimlento admlnlstrdltlvo en que se actúo al existi( constando en autos del 
1 

'··-

d lsco compacto remitido como/ adjunto a la propuesta de inido del · 
¡t 

procedimiento, en e( cual se contl~·nen las·grabaciones realizadas al momento de 
. . / 

realizar el monitoreo del espectro· radideléctrlco, de las cuales se desprende que 
' \ 

efectivaménte se estaban transmitiendo señale~.:ge audio, mismrnvque pueden 

ser recibidas de manera direda por la población con el sirr:ple hecho de contar 

con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio receptor. 

De igual iforma, la primera y, segvnda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante ~I desarro.llo de, la diligencia de veriftcaclóni .. ya que 
: ' 

derivado del monrtoreo se detectó E?I uso de la frecuencia 89.3 MHz a través de 1) 
\ 

una antena tipo omnldlreccional sin marca, sin moc;:felo y sin número de serle d, (ii) 
/ 

un transmisor sin marcd, sin· modela" y sin número 1de serie y !JI) un CPU Armado 
// \ 

marca HP;- sin modelo y sln -··núroero de serle, con_ lo\ que se acredita Id 

propagación de ondas y el\ uso de bandas de frecuenclb del espectr-o 

~ .. radfoeléctrico. 
/ 

(' 
1 

/ 
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'{\hora bien~ de la definición de seNicios, públicos de telecomunicaciones y 

rgdiodifusión se desprenden los'siguiéntes elementos: 
\ 

¡ 

,/ Son. servicios de interés general. 
. / \ 

,/ · Generalmente son pre9tados por concesionarios, 

" Sonpara el público en general. 

v' Tieneri fines comerciales,.públicps o sociales. 

,/ Se prestan c9nforme a las leyes aplicables 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el 

PRESUNTO RESPONSABLE no acreditó tener el carácter de concesionario, además 

de que en los archivos del IFT no obroconcesióno permiso otorgado para operar 

esa frepuencia en dicha localidad. 
\' 

1 

Adicionalmente la frectJencia utilizada para es? entidad no se encwentra. 
/ 

registrada en Id Infraestructura de Estrniiones de Radio de Frecuencia Modulada 

CFM") publicada en la página Web del Instituto, circunstancia que pür sí misma. · 
' ' . ' 

constituye un hecho notorio que pone de manifiesto que los servicjos no se 

prestaban conforme a la ley, no ,obstante que se encontraban a disposición del 

público en general por lo detectado y grabado en el monitoreo. 

Ahora bien, otro elem;;,nto que resulta importante analizar es que con 

Independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar .. \ . 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en' 
¡ ·--,, . ' i ·-~- / 

virtud de que como sé puede advertir de lo señalado por la r,orma, no existe la 
¡ \ •. 

necesiaad de acreditar un uso comercial, público 'o social. 

Así las cosas, en el presente asunto (jurante la Visita de lnspección-Verificaclón·se 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del \JSO de la 

frecuencia 89.3 MHz con los siguientes eqwipos instalados y en operación: i) una 

antenaJipo omnidirecclonal sin marca, sin modelo y sin número de serie de serie, 

(ii) un transmisor sin marca, sin mode!o y sin número de serie y iii) un CPU Armado 

[" 
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marca HP, sin -m;del.o y-sin nú'merÜ de serie, y el PRESUNTO RES~ONSABLE no 

acreditó\ contgr q;m cdnce.~ión o pe'rmíso pma la prestación del sérvicio p~blico \ 

referido; ' pqr tahto, se considera que /es respor::isable de la violacíón' a lo 

establecido en el artículo 66 en relaelón cor{ el 75, y dii::ha conducta es 
-: ' !' 

sancionable en tér"mlnos de la fracción I del lnclsb E) del artículo 298 de la LFTyR. 

Asimismo, se dctualiza la hipótesis normativa prevlstá en el artículo 305 de dioho 
; \ ( 

ordenamiento y lo procedente e~ declarar la pérdida a fav~r de la Nacfón de los 

bienes empleados en la comislón de la Infracción. \ 

/ 
( 

/ ' / / 
En efecto, el artículo 298 inciso E), fracción 1 _ge la LfTyR, establee~ lo slgulente:_ 

"Artículo. 298. Las infracciones a lo dispuesto en 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán 
conformidad con lo siguiente: 

esta Ley· y a las 
por el Instituto de 

( 

r ... r' 
E. Con multa por el equivahimte de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona infractora que: ' ' 
( ... ) 
l. Preste se,v/cios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

En consecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable 
--.,, 

de la prestadón del servicio eje radiodifusión a través del uso de la frecuencia 89.3 

MHz, sin contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo. 
-- . 

habilite para tal fin, lo procedente ·es imponer la sanción que correspondo :en 
- / \. ~. O L \ \ 

términos de1··c11ádo ar.t1culo 298;·1 Inciso E); fracclónJ de la lFTyR y c~hforme al 

citado artículo 305 procede decl,arar la pérdida de los equipos detectados 

durantf¿. IO visita de i~specclónverlflcación, bon;istentes en: 

~ l 
a) una antena tipo qmnidirecclonal· sin marca, sin modelo y sin número de 

j 

serle, __ .. ..,. 

b)\.Ufl transmisor sin marca, sin rnodelo .. y sin número.de serie; y 

e) un CPU Armado marca'HP, sin modelo y slr,i número de serie. 
i 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioelée;;.trlco es un bien de .,dominio 
\ ~ 

públlco de la Federación, e! cual es un recurso llrnttado, que conforme a lo 
~ ) 
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', 
dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM, corresponde al Estado a través del 

Instituto salvóguardar su uso,, aprovechamiento y explotación en beneficio del 
! . . 

interés público. 

Sirven de apoyo a lo ante;ior, 16s siguientes criterios judiciales: 

''ÉSPECTRO RADIOELfCTRJCO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, ·QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO, La Sección 
Primera. Apartado 1-5. del Reglamento de RadiocomunicaciolT)eS de la Unión 
Internacional de relecomuhicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondmi'·electromagnéticas cuya frecuencia !ie fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial: Porsu parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones· define al espectrq radioeléctrico como el 
,espacio · que permite la propagación sin guía . artificial de ondas 
'electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijón convencionalmente 
por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioeléctrico qu8 define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este últimÓ forma. parle del espacio aémo .. situado sobre el 
territorio nacional, sc!bre el qúe la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión, y términos que fije el derecho internacionaf·éonforme al artículo 27 
de la Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común. que, como tal. en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está suiefo al régimen de 
dominio público de la Federación. pudiendo hacer Uso de él todos los 
hobitbntes de la República Mexicana cor,:,ias restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos ddministrativos aplicables. pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permisO otorgados conforme a 
las condiciones y requisitos legalmente establee/dos, los que no crean 
derechos real¡as. pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso. aprovechamiento o explotación conforme o las 
leyes y al titulo corresponc!iente. { 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia.' Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fed8ración y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 20Ql, Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 
P./J. 65/2007, P,ágina: 987' 

"ESPECTRO RADIOELÉCmlc¿'. SU CONCEPTO y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECWO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3. fracción 11. de la Ley Federal de. 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el E!spacio que 
permite la propagación. sin guía artificial de ondas electromagnéticos. cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigaherfz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente .. en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
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radio.eléctrico, e( 'cual· íntegra una parte del ., espectro e/ectromognéffco 
1Jtílizado c;omo medio de ··transmisión para distintos servicios de -
te/ecomun/caclones, y es un bien del domínlo público respecto del cual, no 
debe haber barreras ni ex9/v~iv!dad que/ Impidan su funcíonalldad y el 
beneficio colectivo. Cabe serla/ar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado-y las frecuencias que fo componen son ias que estón en el 

··rango entre los tres hertz y los tres mil glgoherlz y, en esa virtud, su explotac;;Jón 
se realiza aprovechándolas directamente /b concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignaciQn..a través de concesiones. 

I 
- / 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, lnstancía: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de TésÍS: Aislada, Fuente: Gaceta del Sema"ñario Judlcia/,de la 
Federación, Ubro 7, Diciembre)de 2013, Tomo 11, Materla(s): Administrativa, 
Tesis: l.4o.A72 A (10a), Página: 1129" \ 

En ese sentl9_0, ,se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico 

en la frecuencia 89.3 MHz, en el Municipio de Atlzapán de Zaragoza, Estado de 

México, sin contar con la concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que 

en tal sentido es responsable de'\a vlolaclón al artículo ó6 en relación con el 75, y 
\ \ 

lo procedente es imponer una 'multa en términos del artículo 298, indso E), 

fracción!, ambos de la ITTyR. De-)gual forma con-,dicha conducta se actualiza la 
·- ,,.- - ' : \ 

hipótesis nprmativa prevista~ en el artículo 305 del mÍsn)o ordenamlento y en / 
'• ~ 

consecuencia procede declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y 

\ equípos empl~ados en la comisj_ón de dicha Infracción. 

., 
/ 

,----'',.--··· 

/ 
;' 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incúfüplir con el ariícu!o 66 de la L.FTyR, resulta sancíonable en términos de lo 
/ - -~ 1 

previsto en e! artículo· 298, inciso E), frac<=:lón I de la citada Ley, que a la letra 

señala: 
/ 

"Artículo 298. Las Infracciones a fo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, s0 sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
síguiente:,., 

'·, 

E) Con multa por el equ/valent~ d~('Q,01% hasta 10% de tos ingresos de la 
persona infractora que: 

i 

l. Proste servicios de telecomunfcaclones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización .. ," 

\ 
- .. ·~,,.-
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,Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en 
i 

términos de lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 

que esta autoridad resolutora carece de los elem~ntos mínimos necesarios para 

su cuantificación, en razón de que de lós constancias que integran el expediente ',, 

en que se actúa no es posible determinar la ideritldad de la persona infractora, y 

consecuentemente el monto de sus ingresos acumulados. 

Lo anterior, toda vez que si bien es cierto en la visita de verificación no se 

identificó al responsable de la estación y la persona que atendió la misma señaló 

·' que no sabía que había una estación de reidio aquí, también es cierto que en el 

,expediente_ que se actúa no existen elem\entos de prueba que permitan acreditar 
' ' 

de manera contundente la identidaddel presunto infractor. ·-

A este respecto, es oportl(no_mencionar que la DGV, con la finalidad de allegarse 

d~ elementos que permitieran la plena identificación del presunto ¡Infractor, el 

/ nueve de mayo del dos mil dieciséis, solicitó al Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, qqe __ 
'-

proporcionara mediante constancia debidamente certificada el nombre de la 

persona ñsica o moral propietaria y/o poseedora del inmueble ubicado en Calle 
\ -·' 

    

, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

En respJesta a dicha solicitud, .. el . Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, EstadístLc:a y Catastral del Estado de México, el trece de junio del dos 

mi dieciséis, informo a través del oficio 203Bló20ó/323/2016 que: 

".,,Con apoyo de la impresión,de Goog/e Earth proporcionada, 
se ubicó _?l inmueble en la Cartograña Digital Catastral a nivel 
de manzano que obra · en el instituto, y este se encuentra 
localizado en el  

 mismo que al consultor en 
el archivo del Padrón' Catastro! Municipal en el Sistema de 
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Gestíón, cuenta con 4§ inmuebles inscritos y ninguno de e/103/ _.,1 

coincide con el dor11icilio de ubicación índícado ... • , 

" ... Adicionalmente se informa que este- ... órgano cuenta 
fOlamente con Cartografía Dlgíta/ catastral a nivel de manzana;" 
j:>Gf- lo que no se tiene la.posibllfdad de identificar con preQísíón 
al Inmueble de ~u Interés; y en éonsecuencía proporcionar lo 
Información requerida ; por lo que, se sugiere muy 
respetuosamente , emitir una sol!citud a la Subdirección de 
Catastro Munlc!paf ·----del H. Ayuntamiento de Atlzapán de 
Zaragoza, con pomíci/ío en bou/evard Adolfo Lopez Mateas, 
número 91, Colónla H.Potrero, Atízapón de Zaragoza, Estado de 

,.--México; donde pudiesen contar con los elementos odícíonafes 
· -para proporcionar atención a su peticíón en los térmínos 

planteados,,," ~ . 
'\ 

De lgual manera la DGV so[lc!tó el nueve de may,o del dos mil dieciséis al Instituto 
. (. . 

de 1á Función-. Registra! del Estado de México, que proporcionara mediante 

constancia debidamente .certificada el nombre de la persona física o moral 
• \ -~ 1 

\ ---. 
propietaria y/o poseedora de! in'mueble ubicado en Calle Adolfo' López Mateos, 
' \ . 

Número 46, Entre Cafle Victoriano Huerta y Callejón Francisco l. Madéro, Colonla San 

Martin, Muntciplo de Atizapán de Zaragoza, Estaeo de México, 
'I 

/ 
l 

Ef1 respuesta a dicha solicitud, el Instituto de·la Función .Reglstral del Estado de 

México, informo el sels de junio__ de dos mil dieciséis a través del oficio 
"--227BB 14 l 00/ 1906/2016 que: 

\ " ... En cump1ímlento a su ·so/icítud, se requirió mecJiente offclo 
227BB74100/222/2076 al Titular de la Oficialía ,Rftgistro/ de 
Tlalnepant!a; Estado de México, prua que en el ámbito de sus 
atribuciones otorgara"-/o sofícítado por ·usted, por Jo que 

, mediante oficio r;Je la ntu7ár de fa Ofícino Regional en comento, 
._, dio resput'Jsta stJñalando expresamente que: referente al 
··-inmueble ubicado'; en calle  

      
   , Muoicfpfo de Atízapán dQ Zaragoza: Estado 

;\i 
) 

"·---~ 

de México, no se localizó registro alguno; sin e'mbargo d efecto 
de 6acer une/ búsqueda más completa o exhaustiva, es 

'::-· necesario proporcipnen antecedentes registra/es y/o posible 
propietario, lote, manzana, para estar en aptitud de otorgar Jo 
so/Je/fado .. ," 
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publicado en el DOF el 15 de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



De lo anterior se advierte que no fue posible identificar al propleta¡Jo del i~mueble 

donde se aseguraron los equipos de radiodifusión relacionados con el ac;;ta de 

mérito 1~ consecuentemente los.ingresos del mismo ni al prQpi~t¿;rio o responsable 

de los equipos de radiodifusión, es decir no se cuenta con los elementos 

suficientes para individualizar la sanción prevista en este.artículo. ' . .~ , 

\ 
Conforme a lo antes expuesto, resulta claro qu,e r:t9 existe plena identificación del 

PRESUNTO RESPONSABLE toda vez que la persona que atendió la visita dijo que; 

"no· sabía que había una estación de radío aqut; y en yonsecuencia .. se 

desconoce el nombre del propietario de la estación de radiodifusión que 

operaba en la frecuencia 89,3 MHz. ya que no existe dc;ito alguno que permita a / 
. \ 

esta autoridad identificar al PRESUNTO INFAACTOR no obstante los esfuerzos 

realizados para obtener dicha información. En consecuencia, esta autoridad 

resolutora c;;,onsidera inviable imponer/ una sanción económica en el presente 

asunto ya que no se cuenta con los elementos para individualizar la misma, en 
! 

términosde los artículos 298 y 299 de la LFTyR. 
/. 

./ 

Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto 

el 
I 
Servicio de AdrrÍinistración Tributaria c;;omo las Secretarías de Finanzas y 

Administración de algunas Ehtidodes del país, han informado a este Instituto la . 
imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se 

especjfique el nombre de la persona física o la denominación o razón social de 

aquella a la 'ciue haya sido impuesta la referida sanción, haciendo Jo precisión cJe 
' ·, / 

que las resoluciones que se emitarhen las que se imponga una multa deberán 
'· 

contener los datos que permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

como nom8re o razón social, domicilio completo e importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables para que dichos 

órganos tributarios estén en aptitud de instaurar, el procedimiento administrativo 

de eiecución. 

i 
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Ló- antérlor es consistente eón lo, previsto en numeral 2!_ l. l de Ja Resoluciór:i , 

Miscelánea Flsdal para 2016, pÚbllcada en el Dlar\b Oficial de la Federación el 

veintitrés de diclembre qe dos mil quince, que entre otros requisitos establece los 

relatlvos al nombre, dbmJ9lllo·y Registro Federal de Contribuyentes del Infractor 6-

quien se le ha impuesto la sanción que por su conqucto se pretende ejecutór. 

/ 

PDr otro lado, atendiendo a la naturalezd de la 1nfracción, lo procedente es que 

en la presente res6Íuclón est-(;'t )nstltuto declare )a pérdida de bienes, equipos e 
,- 1 

·· ... instalaciones gJavor-de la Nación, con lo cual se busca inhibir las conductas que 

tiendan a haqer uso d~I espe'?tro radioeléctrico sip que exista un título ó 

documento habílitante para ello. Asimismo cabe indicar que, a diferencia de los 

ar1ículos 298 y .299, la sanciqp prevista en el artículo 305 de la LFTyR no necesita de -
-- I .,J/ 

. elementos para su Individualización, púes ésta procede como consecuencia 
.~ ! 

inmediata de la actualización de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 
,,,.,·· 

' --~.~. • 1 '·-• ..,, 

Por ello, en virtud de que el propletarlo, responsable, ocupante y/o encargado 
'•,,, \ ·... : 

del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora donde se detectaron las 
-~- ,_.... \) 

/ 
1 

/ 

lnstalaciones de I°' estación de radíodlfusíon, operando la frecuencia 89,3MHz, ! _/_ 
/ 

ubicado en Calle  

 Munfclpfo de Atlzapán de Zaragoza, 

Estado. de México,  no cuenta con concesión, permiso o autorización 
' \ 

paro: usar legalmente ·1a frecuencía 89,3 MHz, y que quedó plenamente 
\, 

acredit~do que se encontraba/ prestando un servicio de radiodlfu~lón, se' " ... , ,. 

aduallza la h!pótesis-~ormativa prevista expresamente en yl artículo 305 de 16 Ley 

Federal de Telecomünicaclones y Radiodifusión. 

En efecto, el artículo 305 de 16 LFTyR, expresamente señala: 

"Artículo 305, Las personas que presten serv/c;ios de telecomun/cac)ones o de 
radiodifusión, -sin contar con concesión .o autorización, o que pÓr cualquier 
otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación> -
perderán en beneficio de la Nación los bíenes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infracciones. " \ 

1 ' 
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ELIMINADAS veinticinco palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así 
como el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.



./ 

.,/ ( 

En ta! virtud, procede declarar la pérdida en beneficio dEila Nación de los bienes, 

instalac!a,_nes y equipos emP¡leados en la comisión de dicha infracción por el 

propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las lnstalaciones y 

equipos de radiodifusión operando la frecuencia 89.3 MHz. consistentes en: 

Transmisor Sin marca Sin modelo 
Sin número 

0176-16 
de serie 

' Sin número 
CPU armado Marca HP Sln rrodelo de serle 

0177-16 

Antena 
Sin marca Sin modelo 

Sin número 
Ol 78~ 16 

omnidireccional de serie 

i 
Los cuales están debidamente identificados. en·el acta de verificación ordinaria 

nümero lFT/UC/DGV/168/2016, hgblendo designando ,como interventor especial 

(depositario) a Raúl Leonel Mulhia A17aluz, por lo que se le deberá solidtar que en 
! 

su carácter de interventor especial (depositario) ponga a disposición !os equipos 
,~ - - -

asegurados. 

En é;nsecuen<?la, cor;i base en los resultandos v· consid~.raciones ?.i::iteriorés, &1 

Pleno del Instituto F;ederal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. El propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las; 
-· 

Instalaciones ,y -équipos de rqd!odtfu_sjón operando la frecuencia 89.3 MHz., \' 
~ / 

ubicada en Ca,lle  

, Municipio de Atizapán de Zaragoza; 

Estado de México, (identlficado para ofec,tos de'.:1b presente resqlución 
/ 1 . 

como el PRESUNTO RrSPONSABLE) infringió lo d[spuesto en el artículo 66 en 

relación:' con el artículo 75,_.ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, al haberseidetectado que se encontraba prestá~dó···un servicio de 

radiodifusión a través de la frecuencia 89.3 MHz sin contar con cg.ncesión, permiso 

. }, 
'¡ 
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ELIMINADAS veinticinco palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; así como el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 
I de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de abril de 2016., en virtud de contener datos personales.
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o __ . ..outorizoción, no obstante lo cual, no se lndivlduallzá _ _sanción alguna a este 

respecto, atendiendo a las cons!qerodones-señaladas en e! Considerando Sexto 
f ... '-· 

de esta ResdUd6n. 

SEGUNDO, DE} conformidad con 'lo señalado en las Consideraclones Tercera, 
/ 

Cuarta y Quinta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABLE se 

en¿ontr9ba prestando servicios de ~adtodifU$ión en la frecuen~la 89.3 MHz, y en 
'\ ! 

consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la Ley I Federal de 
/ 1 ' 1 / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión,· se declara la pérdida en beneficio de !a 

Nación de los equipos empleados en la comisión de.dicha infracción consistentes 

en: 

\ 

número, 
Transmisor / -,/ 

Sin marca· Sin modelo 

j 

de serle __ 9l?ó- l ó _,,., 
l--------!-------+------t--------+------------1 \ ', 

Sin número 
CPU armado 

Af]tena 
omhidirecclonal 

Morca HP Sin modelo 

Sin marca S!n f[lOdelo 

\ 

de sede 
Sin número 
de serie 

,:_.,.,. 

0177-16 

0178--) 6 

\ 

TERCERO. Se· instruye a lo Unidad de Cumplimiento, para que a través de Id 

Dirección Ge~~ral de Verificación, comlslo~~ a personal adscrito a su cargo para 

hacer del conocimiento deUnterventor especiai (depositario) la revocación de su 
... ,.~ - ' 

nombramiento y en consecuencia ponga., a disposición los bienes que pasan a 

poder d-~ 'la Nación, previa verificación de, que los· s.ellos de ,aseguram\ento r'JO' 
,e' , -~- - ... 

.. ,,./ 

/ 

' ( J \ han sido vlolados y previo ínventario pormenorizado de los citados bienes. 
1 _,.- ,. \ 

/ 

CUARTO. Con fund9mento en el arlículo 35, fracción .J de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se r{otifique al 
- \ \ ' 

PRESUN,TO RESPONSABLE en el domicilio precisado en el proemio de la presente._/ 

Resolucion. 
) 

)_. 

' 1 

( 
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QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento A<¡Jmlnistrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de ' , 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informa al' PRESUNTO RESPONSABLE que 

podrá cónsultar el e\'(pediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal-de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Averrida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del -Valle, Delegación 

·· El-e-nito Juárez, Ciudad de México, Código Postpl 03] OO. (Edificio Alterno de este 

Instituto), dentro del siguiente horario: delunes :ª Jueves de la; 9:00 a las 18:30 

horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO 

RESPONSABLE que la presente · Resolución constituye un acto administrativo 
\ 

definitivo y por lo tani'o, de conformidad con le:, dispuesto en el artículo 28 de la 

Constituéión Política de los Estados_Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 

312 de la.Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicacionE/s, con residencia en la Ciud(Jd de 

México, y jurisdicción térritorlal en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro dpl plpzo de quince días hábiles contados a pqrtlr de que surta efectos la 

notificación'·de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

, Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07•de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con 
/ 

fundamento 'en el artículo 177 fracción .. XIX de la Ley {ederal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del 
\ -- . ~. ~-
\ , . 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Jnscríbase la 

misma en el Registro Público de Concosiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. 
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(OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto ,Jotol y 

defln!tlvamérte concluido;,: 
/ 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de· Telecomunicaciones, con 
- - / 

fundamento en los artículos señalados en los Consl_deratlvosPrlmero y Segundo de' 
' 

la pres~nte Resolución. 
' ' 

~ / 

.,-e·-~/ í._..,_ ' "~ ' 
Gabrl::_ll Oswaldo ,.Contr~ras Saldívar .,1 

', qmislonado Presidente 

.,.,..,,..,,--..,--., González 
ncido 

Comisiona ea 

.,..,-· 

~;Z)-- i - ; ', 

/' ' ,.//~()Jr;:L¿¿LA,_____/ .. 
/-. .. _ Aµrtana Soña Labardinf lnzunza . 

I ..... ,,.,./ Comisionada _ .. L__.. 
1 / ' 1 ' 

'Jf·VÍJP j 1@ _ 
I /;, '1'Í~ •-i? 

- l , J'.-1 

Mario Ger~6~ FromoÍ Rangel 
CoH'tisionado 

1, 

~ 1 ~---.,/~: ---:!f/~ 
Javle~Úórez ~oj!ca 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones en su-)Q(XIX Sesión Ordlnaila / 
celebrada el 9 de noviembre de 2016, por unanirnldud de votos de los Comisionados Gobriel Oswoldo contreros Soldívor, Ernesto-

. . Estrado González, Adriona Sofía Lobardlnl lnwnza, Moría Elena Estc:Ívillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja 
·,._ y Javier Juórez Mojlca; con fundomento en !os párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigés1mo p)lmero, del artículo 28 de la 

C::omtituclón Polftica de los Estados Unidos\Mexlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y/-
RadlodlfUslón; asl corno en los artfculos 1, 7, 8 y l2 del Estat\,IIO Orgónico del Instituto FElderol de Telecomunlcociones, mediante 
Acuerdo P/!FT/09111&/655, ' 

; 

F'óginc1 ,:11 ele ,r¡ 

' i 

/ 

! 

) 




